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BOLETÍN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE MADRID

ADVERTENCIA IMPORTANTE PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN TARIFA DE INSERCIONES
Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secreía-rios reciban este BoletIn, dispondrán "que se deje unejemplar en el sitio de costumbre, donde permane-

cerá hasta el recibo del siguiente

Centros oficiales de Madrid.—Uevadoadomicilio^^Hme,stre,-2o pese|as; semestre, 40, v un año, 80.
Oficiales fuera de Madrid.

—
Trimestre, 25 pesetas ; se-,

mestre, 50, y un año,. 100.
Particulares.— En esta Capital, llevado a domicilio: tri-

f????"eJ. ?# Pesetaí*'; semestre, t;o, v un año, 100 ; v fuera ide Madrid: r3o al trimestre ;60 al semestre, v 120 al año.
buscnpciones y venta* de ejemplares, en la Administrarción del Boletín Oficial,,paseo del Dr. Esquerdo. sa(Hospital de San Juan de Dios). Fuera de esta Capital,

directamente por medio de carta a la Administración, coninclusión del importe por Giro Postal

tri- -
I'«

Anuncias relacionados con Iqs Servicios de

Pesetas

la Diputación Provincial: línea o fracción. 2,0a
ídem judiciales-oficiales : línea o fracción.. 3,0»
ídem particulares y avisos financieros...... 4,0*

Las lineas se miden por el total del espacio que ocupe el anuncio.

».........................».......:::::;;j::j.jj;.;j..;;........í;....

Administración y Taí-leres
Paseo delDoctor Esquerdo, 52 fHospital de San Juanuop'a«~J - fs' 26r^8 I4 v 2^ 02—Apd.° 0^7.HORAS: Mañana: De q a i.-?ó. Tarde: De 4 a 6

Número corriente : 75 céntimos
Numera atrasado : 1,50s peseta*.

Ayuntamiento de Madrid corriente se personarán en e'^ta Co-
misaría los propietarios a que hace
referencia le relación número 2.

RELACIÓN NUM. 2 sitos y garantías prevenidos en el ar-
tículo cuarto de la citada Ley, a 'os
que se les advierte que deberán' pre-
sentar al'propio tiempo los documen-
tos públicos o privados acreditarivos
de sus derechos:

Secretaría División Azul, míirrero 20.
—

Doña
Paula Martínez, con domicilio en Di-
visión Azul, número 20.—165". 23 me-
tros cuadrados.

Celebrada y declarada desierta por
taha de licitaderes la.anterior subas - RELACIÓN NUM. I

ta anunciada para contratar la enaje-
nación de un solar propiedad muni-
cipal», sito en la calle dé las "Hileras,
número 6, el Excmo. Sr. Alcalde,
por su decreto d'e 5 del actual, se ha
servido disponer se. anuncie nuev-*. li-
mación, b^j.o las mismas condiciones
que figuran- insertas en los «Boleti-
nes Oficiales», del Estado y de la pro-
vincia, de los días 4 y 2 de octubre
último, respectivamente. .

Situación de la finca,—Propietario y do- Emilio Gastes: Fernández, número
23.—Doña Josefa Mateo» Cabra, con
domicilio en Toledo, sin número. —

mifUio.—Extensión supe rficiai Madrid, 4 de noviembre de 1948.
—

ElSecretario general, Juan Guerrero.\u25a0Emi.Iio Gastesi. Fernández, nume-
ro' 5-

—
Don Pablo" García, con domi-

cilio en Emilio Gastesi Fernández,
número 5.

—
252 metros cuadrados.

192,23 metros cuadrados (G. C .—4.900 ) -—
13.262)

Manuel Jiménez, número 12.—He-
rederos de Mauricio 'Moyario,- con
domicilio en_j.ópez de Hovos, sin nú-
LLL££í¿^ 'ridojw-^-

Fiscalía Delegada de la Vivien=
da de la provincia de Madrid

Germán J^érez Carrasco, número 4.
Herederos de don Manuel Rodríguez,
con domicilio en Germán Pére^É*-***
rrasco, número 4.-^10 metros cua-
tirados..

Pm^—juznraa.anuel Jimér^^^|
rederos de Mauricio .Moyario,
domicilio en López de Hovos, sin nú-
mero.

—182-, 10 metros cuadrados.'

-He- A LOS SEÑORES ALCALDES PRESIDENTES DE
LOSH CONSBJOS MUNICIPALES DE SAíTlDAD

LOCAL,.DE ESTA PROVINCIA
Los correspondientes pliegos se£¡

hallarán de manifiesto en esta Secre-
taría, durante las 'horas de diez "a
una, todos Jos días- no feriados que
-medien hasta el del remate.

Germán Pérez Carrasco, número 1.
Don Hilario Caballero Sanz, con do-
micilio en Germán Pérez Carrasco,
número 1.—1104,80 metros cuadrados.

Sobre viviendas insalubres
Manuel Jiménez, número 16.

—
Don

Juan Palomo Lucas, con domicilio en
Hermanos de Pablo. — 93,67 metras
cuadrados.

Elestudio del problema de la vivienda
comprende, entre otras actuaciones, ej
conocimiento de las insalubres existen-
tes, que ante la imposibilidad'de corregir-
las de sus defectos sanitarios, para trans-
formarlas en moradas habitables, hacen
precisa su clausura o Sb demolición. Pe-
ro éstas no pueden tener lugar sin cons-"
truirpreviamente aquellas que han de re-
coger a sus ocupantes, y esta edificación
exige el conocimiento previo de las in-
salubres que en cada localidad existen.

En su se celebrará
uiüha- nueva subasta a los veintidós
días hábiles, a partir del siguiente?,
también hábil, de la ptiblrcaciórí del
presente anuncio en el «Boletín O'ft-

Germán Pérez Carrasco, número 3.
Don Benigno Menéndez Sierra, con
domicilió en General Pardiñas, nu-
meroso. —64,52 metros cuadrados.

Manuel Jiménez, número 18.
—

Don
Celestino Calleja, con domicilio en
Manuel Jiménez, número 18.— "«31,29
metros cuadrados.Germán, Pérez Carrasco, número 3.

Don Benigno Menéndez Sierra, con
domicilio en General Pardiñas, nú-
mero 40.

—
65,52 metros cuadrados. '

Manuel Jiménez, número 18 bis.—
Don Manuel Arias Consentini, con
domicilio en Manuel Jiménez, núme-
ro 20.

—
97.56 me'ros cuadrados.

<",:l' del Estado», a las -trece horas,
*"\u25a0'" la Sala de Remates de la primera
Casa Consistorial,-' bajo ¡a presiden-
cia del Exento. Sr. Alcalde o de quien

efecto delegue.
1
' '

'-o que sé anuncia "al público para
s'i conocimiento. -

Madrid, 8 de noviembre de 1948.^'
\u25a0 A.del señor Secretario, el Oficial

Mayor, P. de Górgoias.

Covadonga, número 2.—Don Víc-
tor Barcos Salvador. —

Covadonga,
número 2.

—298,87 metros cuadrados.

Reclamados estos datos por la Supe-
rioridad, con esta fecha se interesan a su
vez de los señores Inspectores Médicos
Secretarios de los Consejos Municipales
de Sanidad Local.,Alponer estos hechos
en su conocimiento y dada la importan-
cia y trascendencia de este asunto^ esta
Fiscalía encarece de todos los señores Al-
caldes de la provincia «que, como Presi-
dentes-de los Consejos de Sanidad Loca-
les, presten a .los señores Médicos Ins-
pectores Secretarios de los mismos, Re-
presentantes y Delegados de la Fiscalía
dé La Vivienda, en cada término munici-
pal, todo el obligado y necesario apoyo
que les permita su cargo, par-a conseguir
la información que se solicita, en bien de
los intereses sanitarios individuales y co-.

Manuel Jiménez, número 20.-
—

-Don
Manuel Arias Consentini, don domi-

Emilio Gastesi Fernández, núme-
ro 11.

—
Doña Rafaela- Montero, con

dom.icilio en. Mesón de Paredes, nú-
mero 71, segundo.— 183,46 metros
cuadrados.

cilio en Manuel Jiménez, número 20
82,18 metros cuadrados.

Manuel Jiménez, número 19 provi-
sional.

—
Don Fermín Rodríguez, con

domicilio en Manuel Jiménez, núme-
ro 19 provisional.—78,73 metros cua-
drados.

(CV-.13.270) ¿ Emilio Gastesi Fernández, núme-
ros 13 y 15.—Doña Adoración Pérez,"
con domicilio en Emilio Gastesi Fer-
nández, números 13 y r5-

— 252,60
metros cuadrados.

General para la Orde-
nación Urbana de Madrid y sus

Manuel Jiménez, número 19 provi-
sional.

—
Don' Fermín Rodríguez, con

domicilio en -Manuel Jiménez, núme-
ro 19 provisional.—81,4a metros cua-
drados.

\u25a0 Emilio Gastesi Fernández, núme-
ro 17.

—
:Don* Manuel ,Garijo Inigui-

vel, con domicilio en Navas de Tolo-
sa, damero 1; tut'Or, don Anselmo
Gómez, con domicilio en Covadon-
ga, número 6.

—
125,28 metros cuadrad-

dos.

alrededores
Acordada por Decreto 'del Ministe-

no de la Gobernación de 9 de agosto
Pasado la urgencia de las obras de ur-

del Sector de La Quinta-na, segunda fase, y figurando en el
Proyecto y replanteo aprobados la re-
acio1* <k las fincas afectadas por ef
'smo y -que es necesario expropiar

pr elprocedimiento establecido en la
!e 7 de o«tubre de 1939 y Decreto

•3 de agosto de 1948, se ha dis-

tila?'0 qUC el PT,6ximo dí¡L l6 del aC~' a las diez horas, *se proceda a
vantar las, a'ctas previas a la ocu-c-on de ias fincas sometidas a ex-

que, entre otras, figuran
a siguiente relación, señalada'*'

número r, va los misrios
"c*os se determina que el día 18 del

Manuel Jiménez, número 23.
—Don

Agustín Aranda Capilla, con domici-
lio en carretera de Aragón, número
15.

—67,20 metros cuadrados.

lectivos
Cada uno de los señores Alcaides, a los

que Ja presente circular va dirigida, se
servirá dar cuenta directa a esta Fisca-
lía Delegada, en el plazo de quince días,
de haber llegado a su "conocimiento, para
en caso contrario poder adoptar las me-
didasYonducentes a la finalidad perse-
guida.

Manuel Jiménez, número 2.—Don
Luis Sanz, con domicilio en Manuel-
Jiménez, número 2.

—
451,26 metros

cuadrados.

Navas de
'
olosa, número 1.—Don

Manuel Ganio Inigr.ivel. con domici-
lio en Navas de Tolosa, número 1;
tutor, don Anselmo Góifiez, con do-
micilio en Covadonga, número 6.

—
167,31 metros cuadrados,.

Lo que, en cumplimiento de Id dis-
puesto en el artículo tercero de la
Ley de 7 de octubre de 1939 y segun-
do del Decreto de 13 de agosto de
i948,íse hace público para conoci-
miento de los propietarios y demás
personas interesadas que tengan de-
recho real o personal relacionado con
las fincas antes indicadas, a fin de
que puedan -asistir al,acto, el cual se
verificará en el lugar y con los requi-

'Madrid, i.a de noviembre de*1948.-^
EJ Fiscal Delegado provincial (ilegible).

División Azul, húmero 24.
—

Here-
deros de don Julián Alonso, con do-
micilio en División- .Azul, número 24.
100,75 metros cuadrados-,

(G. C-^.896)

A LOS SEÑORES INSPECTORES MÉDICOS SB-

CRBTARIOS DE LOS CONSEJOS MUNICIPALES
División AzulT número 22.

— Don
Juan Pulido, *córí domicilio en .Divi-
sión Azul, número 22*—100,50 me-
tros cuadrados.

DE SANIDAD, DE LA PROVINCIA QE MADRID

Sobre viviendas insalubres
Reclamada por laSuperioridad la esta-

dística correspondiente a las. viviendas in-
-
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Madrid, i.° de noviembre de 1948.— El
Fiscal Delegado- provincial (ilegible). -

(Gl C—4.898)

-to del Ministerio de la Gobernación de

? de diciembre dé 1947- : . \u25a0

.Lo que se hace público; a los indica-

dos efectos. o 171Madrid, 18 de octubre de. 194»-— W
Secretario, Ruperto Lafuente.

- . . •

(G. C.—4.514)

diez por ciento -del referido tipo '
cuyo requisito no' serán admitidos

"
Los bienes relacionados se halladepositados en el domicilio del e

"
cutado, avenida- de José Antonio*numero sesenta y tres, primero i,
quierda.

'
\ :

salubres que existen en cada localidad,

esta Fiscalía Delegada se dirige por la

presente a todos ios señores
'
Inspctpres

Médicos Secretarios de los Consejos Mu-
-nicipales de Sanidad, de esta provincia,
•a fin de que se sirvan facilitar los datos

correspondientes .en bien .del servicio sa-
A LOS, SEÑORES INSPECTORES MÉDICOS

DE A. B. D. SECRETARIOS DE CONSE-

JOS MUNICIPALES DE SANIDAD LOCAL Y RE-

PRESENTANTES Y DELEGADOS DE LA FISCA-
njtario nacional Y- para su 'publicación en el Bqlr

tín Oficial,de esta provincia expido
el presente, con el visto bueno delseñor Juez, en -Madrid, .1 cuatro denoviembre de mil novecientos "liaren
ta y -ocho --El Secretario; Antonia\anez.

—
Visto bueno i El Juez deprimera instancia, R. Bono.

Para conservan la.posible uniformidad,
al tener que clasificar las viviendas y al
objetó' de hacer -más fácil la formación del
grupo de ]as 'insalubres, atendiendo así a
ras indicaciones dé„la Superioridad, se fa-
cilitan- las siguientes normas de orienta-
ción:

Por el presente edicto se hace saber,

para conocimiento* de los .que tengan

interés directo en el negocio y quieran

coadyuvar "en él a la -administración, qué
por don Domitilo de Andrés Monjas- y
bajo el núm. 201, de 1948,. se.ha inter-
puesto recurso, contenciosoadministrativo
sobre revocación de decreto de la Alcal-
día-Presidencia del Excmo'. Ayuntamien-
to de Madrid, de 16 de julio de T948* d«-
negatorio de licencia de apertura .para
ejercer negocio de publicidad en la plan-
ta interior de la finca núm. 48 de la ca-
lle de Preciados.

LIADE LA VIVIENDA

Sobre déficit de viviendas
Siendo necesario conocer «1'déficit de

viviendas existentes .en cada localidad,
esta Fiscalía se ha dirigido con esta fe-
cha, interesando aquél, a los señores Al-
caldes Presidentes de los Consejos Muni-
cipales de Sanidad de la provincia, por
lo que, por lapresente circular, se requie-
re a los señores Inspectores Médicos Se-
cretarios de los mismos y repsesentantes
3e esta Fiscalía, para que se pongan de
acuerdo con la referida autoridad, a fin
de que, tomando como base lo que ai
aquélla se le ha indicado y prestándola su
ayuda informativa, valiosísima, se logren
las cifras que puedan reflejar, del modo
más verídico posible, el conocimiento del
número de viviendas" que hoy constituye
el déficit existente en la localidad.

Para juzgar de las características hi-
giénicas de las viviendas, a fin de cono-
cer las que son insalubres, se tendrá en
cuenta la clasificación hecha de las mis-,

mas que figure en.su ficha respectiva, y
si ésta, porque no se posea, se corifeccio-
ná con motivo de Ja inspección que se rea-
lice (que debe confeccionarse), para efec-
tuar este servicio, deberá tenerse en
cuenta lo siguiente: Se considerará vi-
vienda insalubre (dentro de lo que este

concepto significa), aquella que no al-
cance las condiciones higiénicas míni-
mas, señaladas en la.Orden ministerial
ée 29 de febrero de 1944,-ni sea suscep-
tible de conseguidas, inediantfe las obras
de posible realización, que puedan orde-
narse, *>ara corregir sus actuales defec-
tos sanitarios.

(A..
—

10.162

JUZGADO NUMERO 5

ETlICTO

Lo que se hace público a los indica-
dos efectos.

Madrid, 15 de octubre de 1948.
—El

Secretario, Ruperto Lafuente.
(G. C—4.511)

Por el Juzgado de primera instan-
cia número cinco, 'de' Madrid, y en
lbs autos de mayor cuantía seguidos
a instancia del Procurador don Pau-
lino iMonsalve Flores, -en nombre y
representación de la Red Nacional de
los Ferrocarriles 'Españoles, contra
don Ricardo -Bos Póch, hoy falleci-
do; sobre reclamación de seiscientas
veintinueve mil seiscientas "ochenta'y
tres pesetas con sesenta'céntimos, se
ha dictado !a siguiente

Por el presente edicto se hace saber,

para conocimiento de los que tengan
interés directo en el neg-ocio* y quieran
coadyuvar én' él a la Administración, que
por don Germán Castaño Gil, y bajo el
número 173, de 1948, se ha interpuesto
recurso contenciosoadministrativo sobre
revocación de acuerdo de la Comísióh
Municipal Permanente del Excmo. AyunT
tamiento de Madrid, por el que se acuerda
la liquidación de haberes como jubilado
aj Sepulturero Mayor de los Cementerios
Municipales, dejando de percibir gratifi-

Cada uho de los señores Inspectores
Médicos Secretarios de los Consejos Mu-
nicipales de Sanidad, a los que la presen-
te Circular va dirigida, dará cuenta direc-
ta a esta Fisclía, en el plazo de quince
días, de' haber llegado a su conocimien-
to, y remitirá la información* a que se re-
fiere en el término de un mes.

Dentro de las dificultades existentes
para lograr una clasificación justa y per¿
fecta de las viviendas, el criterioestima-
tivo a seguir én cada caso para señalar
las que son insalubres Se apoyará en las
realidades existentes,' plosibilidad o im-
posibilidad de conseguir l¡a corrección de
los defectos sanitarios fundamentales,
las características! de la para-vivienda y
el número, sexo y estado de salud de
sus moradores, en relación con la capa-
cidad, soleación y ventilación existentes,
y la Influencia que sus incorregibles de-
fectos de salubridad vengan ejerciendo: o
puedan ejercer sobre la salud de sus mo-
radores.

Providencia

Madrid, i.°de noviembre de 1948.
—

El
Fiscal Delegado provincial: (ilegible).

Juez, señor García Galán. —Ma-
drid, veintinueve de' octubre de mil
novecientos cuarenta y ocho.— El an-
terior escrito únase a los autos de su
razón, ry en. vista de Jas -manifestacio-
nes, que en el/mismo se hacen, y con-
forme' se solicita, requiérase a doña
Rafaela Zarobe Oroxco, doña Felici-
dad, doña Victoria y doña Gloria
Boa Zarobe, como esposa e hijas de
don Ricardo Bos Poch, y a los de-
más herederos o caus-rhabieníes de
dicho señor que puedan existir, para
que dentro del término de nueve días
comparezcan en los autos,, bajo aper-
cibimiento de pararles el, perjuicio a

\ que hubiere lugar en derecho si no lo
verifican ;y desconociéndose el actual
paradero o ,domicilio de los mismos,

llévese- a fíeCto dicho requerimiento
,por medió. de edictos, inserto en *•-

Boletín ChY'uL de esta provincia y
fijados ,en el sitio público de costum-
bre dé este Juzgado.— ¡Lo mandó y
firma Su SeñoVía ;doy fe.

—Eduardo
García Galáh.— Ante mí:P. S., Hi-
lario Dago.

—
(Rubricados.)

Ypara que sirva de notificación en

forma a los referidos doña Rafaela
Zorobe ÓrozCo, doña Felicidad, doña
VictoriaY doña Gloria Bos Zorobe.
v demás herederos o causahabiente""
de don Ricardo Bos Poch, requirién-
doles a los fines,' por. el término J*
apercibimiento' acordados, expido el

presenté, que firmo en Madrid, a

\u25a0veintinueve de octubre de mil nove-
cientos cuarenta y»ocho.

—
El Secre-

tario, Hilario Dago.—Visto bueno:
ElJuez de primera instancia, Eduar-
do García Galán.

(G. C—4.899)

cación.

Audiencia Territorial de Madrid
Tribunal Provincia^de lo Contencioso

Lo que se hace público a los indica-
dos efectos.

Madrid, 15 de octubre de I948.-^E1
Secretario, Ruperto Lafuente.

(G. C—4.51a) .administrativo
EDICTOS B<><

Por el presente edicto se hace saber,

para conocimiento de -los que tengan
interés directo én el negocio y quieran
coadyuvar en él a la Administración, que
por don Agustín Gómez Fernández-, y ba-
jo el núm. 2.23, de 1948, se ha interpues-
to recurso contencidsoadministrativo so-
bre revocación de acuerdo del Excelentí-
simo Ayuntamiento de Madrid, de 17 de
agosto último, que ordenó al recurrente
taponar 'dos ventiladores en el establo de
la calle del General Zabala, núm. 23.

PROVIDENCIAS JUDICIALESDe su reconocido celo en pro de kvs in-
tereses sanitarios de la Nación, esta Fis-
cadía espera confiadamente en que será
rápida y debidamente atendido este re-
querimiento, para obtener la información
necesaria y útil solicitada por la Supe-

JUZGADOS DE PRIMERA
INSTANCIA

JUZGADO NUMERO 2
rioridad

Cada uno de ios señores Inspectores
Médicos Secretarios de los Consejos Mu-
nicipales de Saldad, á los que la presen-
te circular va dirigida, dará cuenta di-
lecta a esta Fiscalía Delegada, en el pla-
zo de quince días, de haber llegado á su
conocimiento, y remitirá la información
a que se refiere en él término de un mes.

En virtud' de providencia dictada
por el señor Juez de primera instan-
cia número dos, de ésta capital, en
los autos ejecutivos

'
seguidos a ins-

tancia de don Manuel Outón' Fernán'-'
dez, representado, por el'Procurador
don Paulino Monsalve, contra dom
Manuel Roldan Cortés, s'obre pago
de Veinticinco mil pesetas,, intereses,
gastos y costas, se ha acordado sacar
a Ja venta en Ipublica subasta, por
primera vez, los, siguientes bienes,
embargados al demandado :

EDICTO

'Lo que se haoe público a los indica-
dos efectos.

Madrid, 15 -de octubre de 1048
Secretario, Ruperto, Lafue'nte^BBI

(G_

—El

Madrid, i." dé noviembre de 1948.
—

El Fiscal Delegado provincial (ilegible).
(G. C.^.897)

.—4.512)
•"

• Por el presente edicto se hace saber,
,para conocimiento de los que tengan
interés directo en el. negocio y quieran
coadyuvar -en él a la Administración, que
por doña Dolores Galicia Estévez, y ba-
jo el núm. 208, de. 1948, se ha interpuesto
recurso contenciosoadministrativo sobre
revocación de acuerdo de la Alcaldía-Pre-
sidencia del Excelentísimo Ayuntamiento
de Madrid, de. 25' de junio de 1948, por
el que se anulan las licencias concedidas
en 24 dé mayo, y 8 de noviembre de 1945
para la venta de objetos de escritorio y
salón de limpiabotas en el portal de la
finca núm. 27 de la calle de Fuencarral.

Lo que se hace público a los indica-

A LOS SEÑORES ALCALDES PRESIDENTES

DE LOS CONSEJOS MUNICIPALES DE SANI-
DAD LOCAL' DE LA PROVINCIA DE MADRID

Un comedor, compuesto de mesa,
aparador de dos -cuerpos, una vitri-
na, seis sillas y dos sillones.

Sobre déficit de viviendas
Siendo necesario conocer el déficit de

viviendas que existe en ia provincia, cu-
yos datos interesan ía Fiscalía Superior
dé Ja Vivienda y la Uiretxión General
del Instituto' Nacionai de Estadística,
por la presente Circular requiere esta
Fiscalía Delegada a cada uno de los se-
ñores Alcaldes de la provincia, como
Presidentes de los respectivo» Consejos
municipales de Sanidad para que se sir-
van facilitar los datos > orrespondientes a
su localidad respectiva.

Dos butacas.
Una alfombra de nudo
Una araña, de cristal
Un salón, compuesto de un tresi-

llo, un mueble bar, una mesa vitrina
v dos butacas. \u25a0 ,\u25a0-.->',.>

Dicha subasta tendrá lugar en el
local de este Juzgado, sito, en la ca-
lle del General Castaños, número
uno, de esta capital, el próximo día
veinticuatro de los corrientes, a las
doce horas, bajo las condiciones si-

—
10.161

dos efectos
Madrid, 15 de octubre de 1948.'-'— El

Secretario, Ruperto Lafuente:
(G. C—4.513) REQUISITORIAS

Para llegar a poseer los mismos pue-
den tortor como base el

'
actuaj censo de

población existente y el número de vi-
viendas que figuran en el Catastro Ur-
bano, además de la información que por
los elementos y medios 4e 9.ue dispon-
gan, en razón de su cargo, pueden fácil-
mente adquirir. •

Bajo apercibimiento de ser-declarados
beldes y de incurrir en las demás r^
ponsabilidades legales, de no Y"
tarse los procesados que a continuo

. se expresan, en el plazo que se f.s£r'
a contar desde el día*de -la'publica^^
del anuncio en este periódico \u25a0 °1'"¿
ante el Juez* o Tribunal que.se se '

se les cita, llama y emplaza, encaJntes
dose a todas las Autoridades y Ag

de la Policía judicial procedan «T^,
ca, captura y conducción de•\u25a0 aq

poniéndolos a disposición de du

v o Tribunal con arreglo a los a

Por el présente edicto se haoe saber,
para, conocimiento de los que tengan
interés directo e'n el -negocio y quieran
coadyuvar en. él a la Administración, que,
por don Ricardo Torncba Sánchez, v ba-
jo el**núm. 150, ,(.'<• 194S, so ha interpues-
to recurso contenciosoadministrativo so-
bre revocación de acuerdo de la Comi-
sión Municipal Permanente del Excelen-
tísimo Ayuntamiento de Madrid» de 14
de mayo de it~48, por el que se deniega
al recurrente el •derecho a participar de

\u25a0;r-enc:o.. oue concede ti articulo sex-

Servirá de tipo para la subasta la
cantidad de treinta mil pesetas, en
que han sido tasados los bienes por
perito competente. *•

gtuentes

Cada uno de los señores Alcaides, á los
que la presente Circular va dirigida, se
servirá dar cuenta directa a esta Fiscalía
Delegada, en él piarzo dé quince días, de
haber llegado a su conocí rnjento, para en
caso contrario adoptar las medidas
conducentes a la finalidad perseguida.

No se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes de di-
cho 'fpo.

Para;" tomar parte en la subasta de-
berán .consignar los licitadores pre-
viamente, en la mesa del Juzgado d
establecimiento destinado al efecto, él
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correspondientes de la ley de Enjuicia-

miento Criminal y de Enjuiciamiento

Militar de Marina.

Juzgado de instrucción del número 15,
de esta Secretaría de don'.Nico-
lás Cortés García', para ser reducido a
prisión, decretada en dicha causa."*

de 1948, instruida por hurtó por el Juz-
gado de- instrucción núm. 18, de esta ca-
pital, comparecerá dentro dej término de'
diez. días ante dicho Juzgado, y Secreta-
ría de don Alfredo Heraso Líedó, si¡to én
la calle del General Castaños, núm. 1, al
objeto de notificarle el auto de procesa-
miento, recibirle declaración indagatoria
y ser reducido a prisión.

Madrid, que tuvo su domicilio én la calle
Mendizábal, .núm. 80, ó Víctor Pradera,
número, 80, hijo dé' Guillermo y de Ana,:.
comparecerá ante este Juzgado *en térmi-
no de quinto día; para llevar a efecto el
auto'de procesamiento que le ha sido de-
cretado en el' sumario núm. 26, de 1947,
por cohecho y'estafa.

JUZGADO. NUMERO .5 (B.—13.559)
Por la presente, que se expide en vir-

tud de lo acordado por el Juzgado de

instrucción núm. '5, dé Madrid, en el su-'

marioYúm. no, de 1945, por hurto, se
cancela ía' requisitoria, por la que se lla-

maba a li,procesada en dicho sumario*
María Teresa Ramos Ruiz, natural de
Villavieja de rYelt'es (Salamanca),, hija de'
Tuan y de Josefa, de treihta y /cuatrol

años de edad, casada, sus labores, dona¿-|
ciliada últimamente en Madrid, callé de|
Atocha', 94U

En virtud de pro\á*fcncia diGtada por
el señor Juez de instriR:ión riúm. 15, de
Madrid, en causa núm. 207, de 1945, por
estafa, se deja sin efecto la requisitoria
que llamando al procesado Manuel Men-
díola del Barrio fué publicada en el Bo-
letín Oficial de esta provincia del- día
20 de julioúltimo, por haber sido captu-
rado dicho individuo. *

(B.—13-555)
(B.-13.556)

JUZGADO .NUMERO 20
Ruiz Díaz (María Josefa), 'natural y

vecina, de Madrid, hija de Francisco' y
de Vicenta, de veintidós años de edad,
casada, sirvienta, cuyo actual paradero
se ignora, comparecerá- dentro del térmi-
no de diez díasfante el Juzgado de ins-
trucción de Getafe; para noticarla el au-*

to dictado' en el sumario seguido con el
número 164, de 1948, por hurto, decre-
tando su procesamiento y prisión provi-
sional comunicada, recibirla declaración
indagatoria y llevar a efecto la misma
en la. Cárcel correspondiente.

Cañas Noguera (Alfonso), dé diecinue-
ve años, de estado soltero, natural de
Linares (Jaénjt, hijo de Francisco y do
Aniceta, domiciliado últimamente en Ma-
drid, calle de Oviedo, 2, comparecerá en
término de diez días ante. el Juzgado de
instrucción núm. 20, de esta capital, ca-
lle del General Castaños, núm. 1, a res-
ponder a los cargos que le resultan eri
el sumario núm. 365, de 1948, que se
instruye contra el mismo sobre apropia-
ción indebida, en el que se ha decretado
su prisión provisional y que manda lla-
marle por requisitorias como comprendi-
do en el artículo 835 'de la ley dé En-
juiciamiento Criminal.

(B.-Y3.547)
\u25a0 B.-13.607)

JUZGADoWuMERO 6 Peiteado Iglesias (Alejandro), natural
de Santiago de Compostela, estado solte-
ro, profesión portero, de veintiocho años,
iiijode Alejandro y de Manuela, domici-
liado últimamente en la calle de Alberto
Aguilera, 56, portería, procesado por
desacato en causa núm. 102, de 1948,
comparecerá en- el término de diez días
ante el Juzgado de instrucción del quine-
ro 15, de esta capital, Secretaría de don
Nicolás Cortés García, para ser reducido
a prisión, decretada en dicha causa. .'

(B.—13.545)

Garrido* (Salvador), cuyas dornas cir-

cunstancias se desconocen/ comparecerá
en término de diez días ante el Juzgado
de instrucción núm. 6, deMadrid, a cons-
tituirse en prisión," decretada en el suma-
rio núm. 408, de 1947, sobre hurto.

(B.—13.532)

(B.—13.688)

s Díaz de Bustamante y del Valle (José
Luis), de treinta años, casado, natural
dé* Cádiz, que tuvo ?u domicilio en Ma-
drid, Ñapóles, 34 (Ciudad Lineal), pa-
rada núm. 9 del tranvía, comparecerá
ante jeste Juzgado en término de quinto
día, para llevar a efecto el auto de pro-
cesamiento que le ha sido decretado en

el sumario núm. 26, de 1947, por cohe-
cho y estaf aH

Carrasco Dober (Antonio)* natural y
vecino de Madrid; de cuarenta y nueve
años, casado, litógrafo, hijo de José y de
Pilar, comparecerá en término de diez
días ante el Juzgado de instrucción, nú-
mero 6, dé Madrid, a constituirse en
jjrisión, decretada por la Sala en suma-
rio de dicho Juzgado^núm^56^deJ939,
sobre hurtoM

•
(B.—13.674)

Por la presente se cancela y deja sin
efecto la requisitoria que se publicó en el
Boletín Oficial de esta provincia, nú-
mero 213, correspondiente al día 6,de sep-
tiembre de 1948, por la que se Uanrjaba a
Pablo Ramón Pastor Ahtepara, en virtud
del sumario seguido ante el Juzgado de
instrucción núm. 20, de esta capital, con
el nqm. 307, de 1946, sobre estafa^ toda
vez que dicho procesado ha sido captu-
rado y puesto a disposición del1 Juzgado
referido.

En virtud de providencia dictada por
el señor Juez de instrucción núm. 15, de
Madrid, dimanado de causa núm. 178, de
1946, por defraudación de la propiedad

¡intelectual, se deja sin efecto la requisito-
ria que llamando al procesado Olallo Ru-
bio Cübillas fué publicada, en el Boletín*

(B.—13.557)

(B.—15.531) SEVILLA

JUZGADO. NUMERO 9
Crespo Guarino (Marcial), cuyos de-

más datos de filiación se ignoran, com-
parecerá ante el Juzgado dé. instrucción
número 9, de los de'esta capital, sito en
la calle del General Castaños, número 1,

piso bajo, en ,ej término de diez días, con-
tados desde el siguiente a la publicación
de esta requisitoria^en los Boletines Ofi-
ciales del Estado y de laprovincia, con el
fin de ser reducido a prisión en sumario
que contra el mismo sé instruye por el
delito de estafa con el núm. 266, de 1948.

(B.—13.593) .

Don Antonio Hoyuela del Campo, Ma-
gistrado, Juez de .instrucción del nú-Oficial*de la provincia, de fecha 14 de

octubre de 1947, bajo el núm. B.—6.673.
JB.—13,679)

mero 3, dé ésta capital

(B.—13.570
Por virtud- del presente se deja sin

efecto la requisitoria mandada oüblicat]

con fecha 28 de agosto pasado en el Bo-
letín Oficial de la provincia de Madrid
llamando al procesado en causa 501, de
1940, de este Juzgado, por hurto, Juan
Robledo Sánchez, en atención a que el
mismo ha sido capturado.

Guisado Tejada (Pedro), natural de
Cáceres, estado soltero, sin profesión, de
diecinueve años, hijo de Jesús y dé En-
carnación, cuyo último domicilio se igno-
aa, procesado por robo en causa 'núme-
ro 205, de 1946, comparecerá en el tér-
mino de diez días ante el Juzgado de ins-
trucción del núm. 15, de esta capital,
Secretaría -de don Nicolás Cortés García,

para ser reducido a prisión, decretada en
dicha causa.

JUZGADO NUMERO 21

Farras Malüenda (José), dé cuarenta y
dos años, de estado casado, de profesión
del comercio, natural de Barcelona, hijo
de José V de Modesta, domiciliado últi-
mamente en esta capital, comparecerá en
término dé diez días ante el Juzgado de
instrucción núm. 21, de esta capital, ca-
lle del General Castaños, núm. 1, a res-
ponder a los cargos que le resultan en el
sumario núm. 358, de 1947, que se ins-
truye contra ef mismo sobre estafa, en el
que se ha decretado su prisión provisio-
nal, y que manda llamarle por requisito-
rias como comprendido en el núm. 1."del
artículo 835 de la ley de Enjuiciamiento
Criminal.

(G. C-4.653) (B.-13.777)

BARCELONA
Andersch Foitzik (Alfredo), cuyas de-

más circunstancias se
(
ignoran, domici-

liado últimamente e» Necuti (Bilbao),
Arecheta, núm. 6, procesado en causa
número 319, de 1948, por el delito de
estafa, seguida en el Juagado de instruc-
ción núm. 15, de Barcelona, comparece-
rá ante el mismo dentao del término de
diez días, para constituirse en prisión,
como comprendido ert el numero prime-
ro del art. 835 de lá ley dé Enjuiciamien-.
to Criminal. - •

JUZGADO NUMERO 14 (B.-13.678)
Ollero Arevalillo {Carmen), domiciha-

da últimamente en la calle de Catalina
Suárez, 5 (Pacífico), procesada por hur-
to en causa 'núm. 73,. de 1947, compare-
cerá en término de diez -días ante el Juz-
gado de- instrucción núm. 14, Secretaria
de don Manuel Cornelias Salmerón, para
ser reducida a prisión, decretada en di-
cha causa, en la Cárcel^leest-^ipita',
como presa co-municadaH

En virtud de lo acordado en providen-
cia dictada por el señor Juez de ins-
trucción núm. 15, de Madrid, én el su-
maria núftu 191, de 1939, por hurto, se

deja sin efecto la requisitoria que llaman-
do al procesado José Bonet Pallares fué
publicada en el , Boletín Oficial de lá
provincia, correspondiente al día 21 de
octubre de 1940, bajo' el núm. B.—2.596,
por haber sido capturado dicho indivi
dúo.

(B.—13.668)

Caballero Sánchez (Julio), .de veinti-
cinco años, dé estado soltero, de profe-
sión empleado, domiciliado últimamente
en esta capital, comparecerá en término
de diez días ante el Juzgado de instruc-
ción núm. 2i, de esta capital, calle del'
General Castaños, núm. i,a responder a
los cargos qué Je resultan en el sumario
número 150, de 1947, que se instruye
contra el mismo sobre falsedad, en el que
-se ha decretado su prisión provisional, y
qu manda llamarle por requisitork como
comprendido en el número i.° del artícu-
lo S35 de la ley de Enjuiciamiento Cri-
minal.

(G. C-4.654) (B.-13.778)

(B.—13.584) SANTANDER
Lozano Hernández (Mariano), de

• treinta y tres años de edad, hijo de An-
tonio y de Felisa, j^natural dé Paniza,;
domiciliado últimamente en Madrid, Guz-
mán el-,Bueno, 51, procesad® en suma-
rio núm. 88, de 1946/ por tentativa de
estafa, comparecerá én término de diez
días ante este Juzgado de instrucción
número 2, sito en Calvo Sotelo, 24, o
Cárcel del partido, a constituirse en pri-
sión, como comprendido en elart. 835
de la ley dé Enjuiciamiento Criminal,
apartado primero.

Irles Moya '(Pascual), natural de El-f
che (Alicante), de estado casado, de trein-
ta años, hijo de Francisco y de María,

domiciliado últimamente en la travesía
del Fúcar, núm. 8, procesado por estafa
en causa núm. 337, de I948> comparece-
rá en t.érmino de diez días ante el Juz-
gado de instrucción núm. 14, Secretaria,!
de don Manuel Cornelias Salmerón, paral
ser reducido a prisión, decretada en di-i
cha causa, en' la Cárcel de^st^capital|
como preso comunicadoH

(B.—13-604)

En virtud de providencia dictada por
el señor Juez de instrucción núm. 15, de
esta capital, en el sumario seguido bajo
el liúrn. 127, de 1947, se deja sin- efecto
la requisitoria que llamando al procesado
Matías Lozano Haro fué remitida en

24 de septiembre último, y que fué publi-
cada bajo .el núm. B.—11.188, correspon-
diente al día 5 de octubre de 19$. (B.—13.586)

{B.—13-627) (B.-,i.3.&77)(B.—13-592)
Aragón Vallejo (Juvinal), de treintíf y

cinco" años, de estado soltero, de profe-.
sión mecánico, natural de Frómista, hijo
de Francisco y de Blása, .domiciliado .úl-
timamente en Madrid, calle de Goiri, 18,
comparecerá en término de diez días an-
te el Juzgado de instrucción núm. 21, de
esta capital, calle del General Castaños,

número 1, a responder a los cargos que
le resultan en el sumario núm. 266, de
1947, que se instruye contra él mismo
sobre amenazas, en el que se ha decreta-
do su prisión provisional^ y que manda
llamarle por requisitorias como compren-
dido en el número 1."del artículo 835 de
la ley de. Enjuiciamiento Criminal'

González Velasco (Pedro), domiciliado
últimamente en la calk del Barco, igno-

rándose el número, procesado por esta-

fa en causa, núm. 317, de i948. compa-
recerá en término de diez días ante elJuz-
gado de instrucción núm. 14, Secretaria
de don Manuel Cornelias Salmerón, para
ser reducido a prisión, decretada en di-
cha causa, en la Cárcel de. esta capital,
como preso comunicado.

JUZGADO NÚMERO 18
~

ferias Mosteiro (Luis), de veintitrés
años, soltero, p'a*»>r, hijd de Germán y
de Josefa, natural de Madrid, que estu-

vo- domiciliado en Ponzano, núm. 44,

procesado en causa núm. 379, de 1948,
por el delito de robo, comparecerá ante

el Juzgado de instrucción núm. 18, sito

en la calle del General Castaños, núm. 1,
Secretaria de don Alfredo Héráso Lle-
dó, al objeto de notificarle el procesa-
miento, recibirle declaración indagatoria-
y ser reducido a prisión, decretada en Jal

causa que contra el mismo se instruye|
por el delitoderobolB

CUEVAS DEL ALMANZORA
En virtud de lo acordado en la pieza

dé prisión "dimanante de la causa núme-
ro 44, de 1946, sobre estafa, contra Za-
carías Blanco Carrascosa, se deja sin
efecto la requisitoria publicada en el Bo-
letín Oficial de la provincia de Madrid
de fecha 2 de julio del año en curso,

puesto que dicho individuo ha sido ha-
bido'en Cuenca y se encuentra detenido
a disposición de este Juzgado.

(B—13-560) (G. C—4.309) •—*3-565)

JUZGADO NUMERÓ 15
Mayor "Muñoz (Juan), natural de Ma-

drid, estado soltero, profesión contable,
de veintiséis años, hijo de N. y de Emi-
lia, domiciliado últimamente en la calle
Lope de Vega, 9, procesado por estafa
«i causa núm. 302, de i947> compare-
cerá en el término de dksz días ante el

ALCALADE HENARES
j Lorite Sánchez (Pedro), de sesenta y'

seis años de edad, de estado casado, de'
profesión vendedor, hijo de Felipe y de

¡ |oaquina, natural de Baeza y vecino de!
i Puente de Valíecas, Ramón y Cajal, i,,

comparecerá ante el Juzgado de instruc-

(B.—13.631) (B.-13.587)

Ferrer García (José Luis), cuyas demás
circunstancias y domicilio actual se.des-
conocen, procesado en causa núm. 362,

Guajardo, Guajardo Ortega (Miguel),
de treinta y un años, natural y vecino de

GETAFE
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ción de Alcalá de Henares en el término.
de diez días, a. fin de constituirse" en pr,i-*
sión en la Cárcel del partido y r^s¡jonder
de los cargos que le resulten, »-

(G. C—4.479) (B.—13.660) • _
. I

blicar el presente edicto en los '«Boleti-
nes Oficiales» del Estado y la provincia.
dejando sin efecro la requisitoria- publi-
cada en el Boletín Oficial de', ¡a pro-
vincia de fecha 20 de junio del pasado'
año, con eíjiúni. 3.643, y én él del Es-
tado-de fecha .20 de octubre corriente,
con el,núm. 4.034. ¡'amando a dicho
cesado, pj

usó ei encartado, uniforme caqui ; domi-
ciliado en ia calle de Arroyo, número 6,
Tetuán de Jas Victorias, Madrid, pro-
cesado por el delito de- deserción ; com-
parecerá en el término de^ quince días an-
te el señor Juez don Vicente Roncero
González, Tenie*É^ auxijiar de Artillería,
con destino, en la Academia del Arma,
bajo apercibimiento de ser declarado re-
belde.

edad, sotero natural de Talveira ,*
Tía) y cuyo ultrmo domicilio ,1o tUv

•

el Puente de Valíecas, -calle del £?*Mora, número 9, Madrid* con el fin
*'

que. preste declaración, en \u25a0 "dÜW-
previas .-num. .137.385, que. se* blrg

>s hechos origen-Vj
.^.iiie surg :-Q una Dar-eia .4» 1Guardia GiviL-ftel Destacamento VL7,1*

•zar-iita y un grupo de carbonerosAvila, a 19 dé octubre de 10 ,§ ___F-Comandante Juez instructor (iltgt¡y
(B*—-3-667)'

JUZGADO ESPECIAL DE Prisk,
X neíímilitares

Esteban Sánchez (Esteban), hijo de
.luliana. cuvas. demás circunstancias
ignoran, procesado en causa que se- ie
instruye con el núm. 404, de 1948, por
el supuesto delito de estafa, comparece-
rá ante el Juzgado de instrucción de Al-
calá de Henares en el términp de diez
días, a fin de constituirse en prisión en
la Cárcel del partido y responder sde los
cargos que le resulten.

te. C.-4>3J( ffl.---r3.878)
Segovia, 6 de octubre de 1948.

—
£1

Teniente Juez, Vicente Roncero Gonzá-
lez.

Don Femado Ber'náJdez Alvarez, Juez
de instrucción del partido de Cólme-
nar". Viejo (G. C—4-172) (B.—13.452)

• Por la presente requisitoria se cita,
llama *y emplaza; como comprendido en
el núm. i.», del art. 835 de, la ley de
Enjuiciamiento Criminal,- al procesado
Hilario*"Palomo ;Ollero, dé yeinticusgrrp
años, soltero, . jornalero, hijo de Sergio
y Guadalupe, «natural' de Malpica de
Tajo y domiciliado últimamente eñ Ma-
drid, en la carretera de Aragón, m'iirn. i,
para que en el término de diez días.-con-
tados "desde el siguiente al de la'inser-
ción de" la presento requisitoria en e|
«Boletín Oficial del Estado» y en el de
la proéigcia,. comparezca -en este Juzga-
do de instrucción de Colmenar Viejo,
con el fin de ser reducido a prisión, -*n

virtud de sumario que contra el mismo
se tramita por hurto bajo el núm. 334,
de 1946.

TUZGADO ESPECIAL DE CÓMlL
(G. C-4.478) (B.-13.65.J) NISMO Y ESPIONAJE Nombela Márquez, hijo -uVíctor» y de Tomasa, natural de Villa!verde Alto (Madrid), con domicilio enEmilia BaUester- núm. l6, de veintitrésanos de edad, oficio conductor, solterocomparecerá en ei- improrrogable plazode diez días ante el Juzgado Especial dePrisioiíes Militares,- sito én General Mola, num. 61, pues de no hacerlo será declarado en rebeldía.

Mariano López Asegurado, de cin-
cuentay seis años de edad,, casado, fun--
cidJKirió, natural de Fuente de Valdepe-
ro (Palencia), y con residencia en Ma-
drid, calle -de José Antonio "Armona, nú-
mero 6; Luis Esquete Calvo, de cin-
cuenta y cuatro años dé edad, casado,
natufaUde Toro (Zamora), hijodé Ma-
'merto y de Ildefónsa, de profesión ex

'

Maestro Nacional, y domiciliado en 'Ma-
drid, plaza de" las Comendadoras, nú-
mero i;comparecerán en el término de
diez días ante el Juez-Especial de los de-
litos de Comunismo y Espionaje, con do-
micilió en la avenida del Generalísimo*,
húmero 13, als objeto, de notificarles el
sobreseimiento de la causa que se les

•seguía, bajo apercibimiento que» de no
presentarse se les declarará como entera-
dos. ..

Madrid, a 9 de octubre-de. 1948. —El
Coronel juez Especial, P. A., el Coman-
dante Secretario, Agustín Pérez dé Ma-
drid.

W-ertheimer (T. A.), de veinticinco
años de edad, de estado soltero, hijo de
Max v de Ika, nafural de Londres y ve-
cino de Madrid, Hermosilla, 38, proce-
sado en causa que se le instruye con 4*
número 627, de 1947, por el supuesto*
delito de lesiones, comparecerá ante el
Juzgado de instrucción de Alcalá de He-
nares \u25a0e.-t' el término de diez* días, a fin
de constituirse en prisión en la Cárcel
delpartido y responder de los cargos, que
le resulten.

Madrid, 18 de octubre de r948 —ElComandante Juez instructor, EutirmoVelasco.
'.'. (B.—13.689)

(G. C—4.477) (B.-13.658) VITORIA
José Alvaro. Cayón, hijo de Anastasioy de F-id<ila, natural de Torrelavega

provincia de Santander, de eátado solte-ro, de profesión chófer, de treinta años
de» edad, color de las .pupilas' castañas,
cabello negro,*, cara estrecha, cejas al
pelo, nariz- regular, boca regular, barbapoblada, de un metro 600 'milímetros ele
estatura, domiciliado últimamente <-n
Madrid, .calle Grandeza de España, nú-
mero 9; .segundo, procesado en el suma-
no ordinario núm. 655,-., de 1946, por el
•supuesto delito de robo y de uso indebido
'de uniforme- militar, comparecerá en ti
término de quince. días ante él señor Juez<*1- Juzgado. Militar de Jefes, y Oficialesde- la Plaza de Vitoria, bajo apercibi-
miento de ser declarado rebelde.

Alvarez Hernández (Amparo), de cin-
cuenta y dos años de edad, de estado
casada, de profesión sus labores, veci-
na del Puente de Valleca^ Calero Pita,
número 25, procesada en causa que se la
instruye con el núm- 170, de 1948, por
el supuesto delito de malversación de
bienes, comparecerá ante, el Juzgado de
instrucción de Alcalá de Henares en el
térrnin<^de diez* días, a fin de. constituir-
se en prisión en la Cárcel del partido y
responder de los cargos* que la resulten.

(G. C.— 4.476) (B.-13.657)

(G. C—4.743) -\u25a03.839)<B,-

Don Fernando Bernáldez Alvarez, Juez. de instrucción del partido -de Colme-
na-r Viejo.
Por la presente requisitoria se. cita,

llama y emplaza, como comprendido eñ
el núm. r.° del- art. 835 de la ley de
Enjuiciamiento Criminal,, al procesado
Hilario Palomo Ollero, de veinticuatro
años, soltero, jornalero, hijo de Sergio
y Guadalupe, natural de Malpica de Ta-
jo y domiciliado últimamente en Madrit\en la carretera de Aragón, núm. 1, para
que en -el término de diez d'as, conta-
dos desde el siguiente al de la inser-
ción de esta requisitoria en los «Bole-
tines Oficiales» del Estado y de la pro-
vincia, comparezca ante este Juzgado de
instrucción de Colmenar Viejo, con el
fin de ser reducido a prisión en la Cárcel
correspondiente, en virtud de sumario
que contra el mismo se tramita bajo el
número 332, de 1946,' por hurto,

(G. C—4,744) n.840)
"

(G. O
—

4.225) (B.—13.506)

JUZGADO DEL REGIMIENTO DE
INFANTERÍA INMEMORIAL NU-

MERO i .
. El dueño del camión,, de matrícula des-
conocida, S. P. núm. 28688, que el día
10 del pasado nies de mayo circulaba con
dicho vehículo por la carretera de Ma-
drid a Colmenar, atropeilarf^o erTel. ki-
lómetro i8_ dé la misma uii semoviente
perteneciente -al Regimientp de Infante-
ría Ir^pemorial núm. 1, de guarnición
en 4¡*ta Plaza, y sujeto a procedimiento
por tales lesiones, comparecerá en el
término de treinta-días, a partir de esta
publicación, ante. el Juez instructor don
Manuel Conde Vicente, de igual Regi-
miento y residencia, bajo apercibimiento
de ser declarado rebelde si no lo efec-
túa, parándole el perjuicio a que hubie-
re lugar en derecho.

Martín Jimépez (Josefa), de veinticua-
tro años de edad, de estado casada, de
profesión sus labores, hija de Manuel e
Isabel, natural de Valencia y vecina del
Puente de Valíecas, Los Requena, nú-
mero ni, procesada en causa que se la
instruye con el núm. 260, d$ 1948, por
el supuesto delito dé lesiones, oompare-
oerá ante "él Juzgado de Instrucción de
Alcalá de- Henares en el., término de diez
días, a fin de constituirse en prisión en
la Cárcel -tíel partido y responder de los
cargos que le resulten.

'Vitoria,'a 19 de octubre de 1948.— El
Comandante"- Juez instructor (ilegible).

,(B.—13.671)

SANTANDER
[ " Por. -medio de ¡a- presente sé cita de
j comparepencti ante este Juzgado Militar
•Eventual núm. 2, de esta Plaza de San-
tander, si*o «o la calle -Tantín, núm. 14,
en elplazo-de diez días, .contados a partir
de la fecha de? Ja publicació/i de la mis-
ma, a Vicente Fernández Gutiérrez, de

'treinta y cuatro, años de edad, natural
de Monegro (Santander) y vecino que
-fué de Pozuelo d¿ Alarcón '(Madrid), de
estado soltero, de profesión dependiente,
hijo de Marciano y de Marina, con el
fin de notificarle una resolución recaída
en el procedimiento sumario número
-2-43<9. de "1938, de esta Plaza de San-

.tander.

(G. C—4.481) (B.—13.672) Don Fernando Befnáldez Alvarez,. Juezde instrucción del partido de .Colme-
Ramírez IJonungo (Julián), de dieci-

nueve años de edad, de estado soltero,
de profesión pastelero, hijo de Tirpotteo
y de Isabel, natural de Sieteiglesias y
vecino de Canillas, Hermanos de Pablov
número 14, procesado en causa que se
lé instruye con el iiüm. 119, de 1947, por
el supuesto delito de robo, comparecerá
ante el Juzgado de instrucción ríe Alcalá
de Henares en el término de diez días,
a fin de constituirse en pri.-i.on en la
Cárcel del .partido y responder de los
cargos que le resulten. *

nar Viejo.
-- .,

'Por ¡a presente- requisitoria se, .cita,
llama^y emplaza, como comprendida en
el nú». i.° del art. 835 de la ley de
Enjuiciamiento Criminal, a ia*>rocesada
María Díaz García, de treinta y* nueve
años, soltera, «fc.us labores, hija de Ma-
teo e Isabel, natural de Calera (Toledo)
y domiciliada últimamente en Chamar-
tín de la Rosa, en Concepción, 7; com-
pareoérá en el término ¿e diez dias, -si-
guienjfs al de su ináercrón en los «Bo-
letines Oficiales» de la provincia y del
Estado, con el fin de notificarla el auto
de prisión dictado contra la misma y lle-
var a efecto dicha prisión, en virtud de
sumario que contra la, misma y otras
tres se sigue en este Juzgado bajo el
número 124, de 1947, por hurto frus-trado.

Alpropio tiempo se ruega a las Auto-
didades civiles y militares que en encaso
de ser* habido procedan a su detenció/i,
siendo puesto, inmediatamente a disposi-
ción de este Juzgado.

Madrid, 5 de octubre de 194(8. —
EL

Juez instructor, Manuel Conde Vicente.
.(G. C—4.169) (B.—.13.448). .

Santander, 2 1 de octubre de 1948.
—

El
Comaiídanre Juez militar, Macario de la
Gándara Fraile.

VALENCIA DEL CID
Mariano Tapia

'*
Rodríguez-Cano, ex

Teniente* Provisional de Infantería, hijo
de Mariano y- de Emilia, natural de Ma-
drid, de "estado soltero, profesión ex mi-
litar, mayor de edad, domiciliado última-
mente en la calle del General Sanjurjo,
número 25 (Afeascal), Madrid, procesado
en la causa núm. 553-V-45, por el su-
puesto delito de falta de incorporación a
su destino, comparecerá en el terminodé quince días ante don Salvador Terrá-
sa Bisellach, Juez instructor del Juzga-
do Militar núm. 4, de Valencia, bajoapercibimiento de ser declarado rebelde,
caso de no presentarse.

(G, C.^4.583) (B.—13.699)

JUZGADO DE LA CATA ni? REC^(G, C .—4.48o) (B.—13.661) TA DE MADRID NUMH
Manuel Asensio Suso, hijo de Juan y

.de Pilar, natural de Zaragoza, compare-
cerá en. el término de quince días ante el
Juez instructor Comandante de Ingenie-
ros don Benjamín Real Tébar, en el Juz-
gado sito en la Caja de Recluta dé Ma-
drid núm. i (paseo de María Cristina,

númer.o 5), al objeto, de' -serle notificada
lá resolución recaída en causa que con
el núm- 143.155, delaño 1948, le fué ins-
truida ; en cuyas actuaciones, y por la
Autoridad judicial de esta Plaza, ha sido
decretado él sobreseimiento de la misma,

y de no efectuar su presentación dentro
del plazo señalado se dará por notifica-
do por medio del presente edicto.

Madrid, 6 dé octubre de I948---*'
Comandante Juez' instructor,, Benjamín

T¿A,ar»»»»»»»»»»»»»»»»»»»»»»»»»»»»»»»»»»»»aM

Porel présente se deja sin efecto Ja
requisitoria de 20 Ae diciembre último,
p»r la que se llamaba a#la procesada
Amparo Orgaz Chuvieco, ya que la mis-
ma ha sido hahfda, por razón del suma-
rio 568,- de 1947, por abandono de fa-
milia, y que fué inserta en el Boletín
Oficial de la provincia de 9 de enero
último, núm. 8.

, Sus señas personales son,: estatura re-gular, pelo castaño, ojos pardos, nariz
regular, color del rostro sano, y vistebata clara y zapatilfas negras.

'

(G. ,C—4.31 1) (B.—13.568)
(G. C—4.300) (B—13.537)

COLMENAR VIEJO- En virtud de providencia/dictada por
el señor Juez de instrucción de este par-
tido.en la pieza separada sobre situación
personal del procesado, en causa núme-
ro 225; de 1943, por delito, de hurto.
Juan Villaseñor Gómez, de- veintidós
años de edad, soltero, militar, hijo de
Abilio y Dolores, natural de Ciudad
Real, vecino de Madrid, domiciliado úl-
timamente en Madrid, calle de Don Fe-'

'-'!***"• 7> o Abada, 17, ha acordado pu-

JUZGADOS MILITARES Valencia del Cid,* a 4 de octubre -de
1948.

—
El Teniente"Coronel Juez, Salva-

dor Terrasa.REQUISITORIAS
(G. Cr—4.168) (B.—¿3.447)

SEGOVIA
Antonio Veral Orozco, hijo de José y

de Ricarda, natural de Madrid, de vein-titrés años de edad ; sus señas persona-les son : pelo rubib, cejas al pelo, ojosazules, nariz recta, barba poca, bocaregular, color sano, frente despejada ai-re marcial, producción buena; traje 'que

A VIL A
Por medio del presente edicto se cita,

llama y emplaza, para que en término de
quince -días, contados a partir de 'la in-
serción del presente edicto,, comparezca
ante este Juzgrado, sito en la segundaplanta del Gobierno Civil,al paisano Ca-
yetano Sentís Cerezo, de treinta años de

(B.—13-453)(G. C—4.173)
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